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■ SOBCIA.

StotkohnoiJiDicttmtrt.

; lSÍ í!níen de les labradores ha rotado ayer por aclamación, tmánime en 
menta ge ¿’lá comisión de Hacienda , con el olljeto de excitar á ceta á que pase 
i tos Estados un informe apoyando la . proposición Real relativa al empresti-i 
to para laagricultura. Loa términos: de «Me. mensage respiran la viva gratitud • 
cotí que ha hallado el orden en el proyecto del Rey una nu»va prueba del celo 
cbnstanteé ¡litando con que: atiende ,& :M. á la prosperidad de loe cultiva-j 
dores. Hé aqui, pues, uno de los cuatro,órdenes que desaprueba formalmente 
la'acusación:lanzada contra el ministerio por, ia comisión de, la Constitución,! 
y es1 «fcrióferéqrelcslabmdotes, miembros de esta misma comisión, han to-, 
tado con sirótdtn en favor de este mensage. :j... ■

Ayereonmotivode ser los días,del Príncipe Real, ha. creado el Rey 
una. decoiacion para ios que duranteel cólera se han distinguido por su celo: 
es una medalla qucrapreschtaa Curcio precipitándose en la sima. El Rey, en 
un decretoerique respiran la temura y.cUcgítimo orgullo del padre de seme
jante hijo, anuncia al Principe Real que, será, el primero quc recibu esta deco
ración : pocas ocasione* podran citano en que, haya sido aplaudida oon mas. 
«eintiasao una rccompenm manada, (fiamritr^

- J ssiVi ; ;,'Í , , : • ALBMAXIA. i.;

y,.-' . : ■ . Francfort 8 4tDiñtmbrt. - ■

Ix Gaeam dt Hmmdwrdel i da Diciembre contknt en la parte ofi-r 
íisl el siguiente decreto:. f.L ■.

NoS GutUcrinOIlv Ac. . • ~s.-¡.íí^ai:\.;:í -í:: i,
La-Dictágermánica,, permanente en Francfort sobra, el .Mein, haadop-! 

tado en la sesión 39 deLláde: Noviembre la resolución siguiente, relativa- 
mente á las uní versidade» y demasinslituciones cientificas.de Alemania.

Artículo l.° Los gobiernos, respectivos establecerán en tus universidades, 
para- las matrículas,- una «Omisión particulardeque formará parte .ua comisa
rio extraordinario delágado pot clgobierno, ó un suplente nombrado alefec- 
to; Todos Jos estudi>nte»,se deberán preienUr.para matrkuUise deUme de esta 
comisión dosdiasdespu» de su llegada. Ocho día* después del;principio de 
Jos Cursos, nadie jxriramatricularsesin una. autórizacionexpresadél gobietK 
rio i autorización que acidará cuando un estudiante pueda justificar,,sil retraso, 
con motivo» oálidos. Lo» estudiantes ya matriculados en untuniverMdad, dc-r 
berán- presentarse al principio. de ctdssemcstreálas .-horas; indicadas para 
las Matrícula» delante de.la comisión, y decir el sitio doade.;i»mpermanecido 
durante las vacaciones. ^

Todo' esapdünta <preqmeramatriculanédebepre*utar ¿ la comisión: .l.° Si 
empieza’-sus;estudio». tcadémicos,■ un certificado,de sús conocimientos preparar 
torit» y-de su moralidad, como lopreícribsrilas,leyes del pais.' Donde no haya 
rtglamentosóbre esteparriciriarse hirá jino inme<( tatamente ;lpS gobiernos se 
comunicaránporimed¡orric!U:.D¡cU.,-loSireglamentos reUittvü»áesto*c*rti- 
ficados. 2.° Cuando uA estudiante pase de una universidad á otra será menester 
que lléve un ciertificéáódi aplicación'y de moralidad. 3.® Cuando, haya inter
rumpido sus estudio* académicos durante cierto tiempo , será menester quetprtfi

senté un certificado de moralidad, dado por la autoridad en las localidades 
donde haya residido mas tiempo sin frecuentar ningún curso público) no bas
tan los pasaportes y los certificados particulares. Se hará sin embargo una ex
cepción en favor de los estudiantes que vengan de fuera, y se tendrá alguna in
dulgencia con ellos. 4-° En todos los casos los estudiantes sometidos á la au
toridad paterna ó en tutela, presentarán un certificado dado por sus padres á 
sus tutores, legalizado por las autoridades» en él se dirá que ellos envían al es
tudiante á la universidad donde desea matricularse, La comisión encargada do 
la matrícula debe conservar estos certificados con los pasaportes del estudiante 
hasta su ida. Ejecutadas todas éstas condiciones se matriculará el estudiante} 
pero los gobiernos de los Estados cuidarán óe que estas matrícula» no puedan' 
servir en ninguna parte como pasaportes.

' En los certificadas de moralidad «s menester indicar si el estudiante ha 
sido castigado alguna vez por haber tomado parte en una asociación prohibi- 
da-, cualquiera castigo por otra causa menos importante puede pasarse en si
lencio, o no mencionarse mas que en términos generales. En todos los certi
ficados se indicarán, si es posible, todos lo* motivos por qué se sospecha que 
el portador ha hecho parte de asociaciones ilícitas: todo* daben procurarse «a- 
te certificado á tiempo: para, presentarle en *1 momento de la matrícula. Las 
autoridades deberán entregarle sin demora, á menos que no haya para rehusar
lo causas que deben ir expresadas en la petición del estudiante. Se recurrirá ét 
la autoridad superior, para desvanecer cita negativa; cuando íut estudiante, al! 
pedir,w nvUricu&do. ap puede presentar el certificado que *e exige, sino que. 
promete darle mas adelante, puede, conforma al juicio de la comisión, tee. 
admitido' provisionalmente sin matricblaise, obligándose á observar los regla* 
meatos académico* y á frecuentar loa cursos; pero la universidad debe escri-, 
bír inmediatamente á la autoridad encargada de dar el certificado prometido. , 
¡ ■ 4-® Se rehusará la. matricula: 1.® al estudiante que re presente demasiado 

tarde, sin .acusa suficiente: (véase el artículo 1.®) 2.® al que ño pueda presentar, 
los; certificados pedidos : 3.® cuando la universidad no haya recibido d certifi
cado dé que antes sc habló en el término dé un mes, ó cuando por cualquiee. 
motivo, rehúse la autoridad concederle: Lvéase artículos 2.° y 3.®) Entonces 
el.estudiante d^erá dejar la universidad, á menos de que el gobierno , por’con* 
sideraciones particulares, no le permita asistir á los cúreos durante un tiempo 
limitado , con las restricciones enunciadas en el artículo precedente. También su 
permitirá que se haga matricular, cuando obtenga los certificados, exigido*: 
3.® cuándo el estudiante haya tilo echado de otra univetsidad pot el ce 
a¿eumíi. Va estudiante no puede ser recibido.en otra univeisidad,sino cuanda 
¿ haya permitido el gobierno de esta, y después de una conferencia pnlimi-ri 
nar, por medio del comisario, del gobierno, con. el comisario de la umversidaa 
que haya echado al estudiadle. Es menester ademas', para que.este rea recibádo,! 
ti consentimiento del país, de que pertenece: 4-°- cuando el estudiante inspire 
sospechas de que participa l una asociación prohibida, y no pueda justifican* 
dc.im modo satisfactorio , oo rerá recibido. Los comisarios del gobierno cui- 
darán df que las. univetsidades se den parte recíprocamente de ciando echan á 
en;estudiante,de- una univeisidad, diciendo loe motivos que han ocasionado 
esta médida y las sefiaa del individuo-, cuidarán también de avisánclo á loé 
padres. .* .

5, ° . Se dará á: cada estudiante, antes de la matricula,:ira. qemplar de las
disposicioncs de loa p3trafos ^.c y 4-° <1® la resolución de la Dieta de 2b de 
Setiembre de 1819; sobre las medidas que deben adoptarse relativamente á las uní- 
Tersidades, y- tas disposiciones terminadas porestas líneas: «Yo infrascrito me 
comprometo por d; honor y U cotíciencia: L® A no tomar parte en ninguna 
asociación prohibida,.sobre todo en ninguna.asociación dé Burscheuschait; á 
ño .unirnie én manera alguna á semejantc congregación , y á no propagarla en 
peda: 2-* A no reunirmeá otros con el dqeto d? deliberar sobre las leves ¿ 
instituciones existentes del país ¡ á no desobedecer las disposiciones tomadre 
por la autoridad; á camformaruie á todas las condiciones expresadas en esta 
pbijgácion. En él casó, contrario, me expondré á las consecuencias de mi con- 
tray*ncion-”i. El que rehusé firmar estas condiciones, no será admitido én la 
universidad. . .■ - .

6. °c! Lp»'estudiantes pueden reunirse con miras científicas 6 Sociales ccm
uitorizacion del gobierno, bajo las condiciones que este establézca. Cualquier 
otra aspeiauorvdé;estudiantes, sea entre sí, sea con otras sociedad», debe m¡- 
ranc como prohibida. - ...
r . La participacion í asociaciones prohibidas será , independientemente de 
las disposiciones penaka ■ mas rigurosas que puedan tomarse en ios diferentes 
Estados, castigada contorn e á las gradaciones siguicntes.-

1.* Los fundadores de una asociación prohibida, y los que han introducido 
ó procurado introducit á otras pmspnas, satán-, no solo metidos «a la, cárcel,



ée
sino que en todo caso serán echados (¡tonsila abeundí) de la universidad, ó 
castigados aun mas severamente según las circunstancias.

2. a Los demas miembros de semejantes asociaciones serán castigados con 
una rigurosa reclusión. Pero si hay reincidencia de su parte, ó u continúan 
en una asociación prohibida, serán, si han sido ya condenado* por asociación 
ilícita, ó si existen otros motivos que agraven la culpa, castigados por dispo
sición del consilii abcundi. Si hay circunstancias agravantes especiales serán 
condenados á prisión mas ó menos rigurosa, según tengan los jueces por con
veniente:

3. * Si una asociación se pone en correspondencia con los estudiantes de otras 
universidades para fomentar las asociaciones ilícitas, ó si comunica con clisa 
por atedio de diputados, todos.los miembros que hayan tomado parte activa 
en esta correspondencia serán castigados con una larga prisión.

4» Los que sin ser miembros de la sociedad han cooperado en beneficio 
suyo, serán, según las circunstancias, castigados conforme á las gradaciones 
penales ya citadas.

5.4 Todo el que esté castigado por ’iaber formado parte de una asociación 
ilícita, queda privado, según las circunstancias, de las ventajáis académicas 
que se. íe hubieran concedido sobre los fondos de las cajas públicas de las ciu
dades, de las fundaciones pías, ó de.cualesquiera otros que estén á disposición 
de la autoridad. Queda también privado de la dispensa de pagar á los profe
sores que explican ios cursos.

6. * ' - £1 que á causa de las asociaciones ilícitas ha sido castigado por el 
tonsilli abeundí no puede ser autorizado antes del término de seis meses á em
pezar de nuevo sus estudios en otra universidad. En caso de reincidencia habrá 
que esperar un año.

7. a Siempre que los estudiantes de una universidad quebranten las leyes 
académicas del país', se deberá, si hay indicios.indagarsi una asociación ilí
cita lo ha motivado directa ó indirectamente. Siendo así, este hecho será con
siderado como circunstancia agravante.

8. a Los gobernadores no podrán volver á admitir á un estudiante echado 
de la universidad, si el peticionario no prueba que ha empleado útilmente el 
tiempo que ha pasado fuera de la universidad, que ha observado una conducta 
ejemplar, y si existen indicios dignos de fe de que haya tomado parte en aso
ciaciones ¡Lícitas.

9. a Los miembros de un burschenscháft ó de una asociación ilícita, que 
bajo cualquier nombre tenga un objeto político, serán castigados con una pri
sión rigurosa, salvo las demas penas que pueden imponérseles conforme á las 
circunstancias.

Los individuos- á quienes se imponga este castigo en lo sucesivo, no serán 
admisibles á los empleos civiles, militares ni eclesiásticos, ni podrán ser pro
fesores, ni aspirar á las dignidades académicas, ni á la abogacía, ni á ser mé
dicos ó cirujanos en los Estados de la Confederación germánica.

Sí por consideraciones particulares creyese un’ gobierno deber mitigar el: 
rigor de una pena impuesta á uno de sus súbditos por haber formado parte de 
asociaciones ilícitas, no podrá ejercerse este derecho en ningún caso sin un exi
men preliminar de todas las circunstancias, sin que se haya adquirido la con
vicción de qué el culpable se ha separado de toda ocasión directa, y sin que 
se le sujéte a una severa vigilancia.

10. Los gobiernos adoptarán las medidas necesarias para que en el casó de 
que hubiese asociaciones políticas dé estudiantes en una universidad, se dé par* 
te: inmediatamente á las otras universidades.

' 11. En todas las ilegalidades que deban ser objeto de penas académicas, la 
aplicación de las penas criminales queda reservada según la gravedad de los' 
hechos, sobre todo cuando el objeto de una asociación de estudiantes, ó los 
actos qué de ella resulten, hagan necesaria la aplicación de penas mas severas.

12. Todo el que trate de proscribir directa ó indirectamente una uníversi-- 
did; úna institución, una autoridad ó un profesor académico, será excluido' 
dé'todas lasuni versidades alemanas, y la exclusión se publicará oficialmente:' 
£os que favorezcan una proscripción (verrasierklaerung) serán, según las’cir- 
¿úmrandas .castigados por el eonsüii abtttndi, ó con prisión, y se le aplica-: 
fin ias' disposiciones del párrafo 6.° del artículo 7.°, en lo relativo á su ad— 
ánisioh en otra universidad. La misma pena se impondrá á los estudiantes qué > 
tengan' Já osadía dé proscribir ó desacreditar algunos particulares: A la legis
lación del país pertenece decidir hasta qué punto puede ser considerada como'
injuria una proscripción. ■ ...... ■ ■■■'<
; 13. Todo él que haya; hecho sus estudios en una universidad, y aspire fi
los emplebs públicos, deberá, antes de salir de la universidad, adquirir un* 
certificado acerca de los cursos que ha seguido, de su aplicación y buena con-' 
Aucta.: Sin presentar éste certificado nadie será admitido á examen en uno do 
los Estados de la Confederación, y no podrá por consiguiente entrar en-lotf 
empleos públicos. Los gobiernos tomarán sus medidas para' que los certificador 
den una idea exacta en lo posible de la capacidad del estudiante; estos-certi
ficados deberán, decir también si ha formado parte-dé asociaciones ilícitas. Los 
plenipotenciarios extraordinarios dél gobierno estarán encargados de velar 
'especialmente en el exacto cumplimiento de esta disposición.

14* Láé 'academias rio ejercerán ya en lo'sucesivo sobre los. estudiantes' 
la jurisdicción criminal' y de-policía que ejercían1 antes: la designación jr com-^

i disciplina
lee' estudios, de las costumbres i ni á la observación de los estatutos académi
cos, ni á la aplicación de Jas- penas académicas propiamente hablando. ■
' 15. Las .disposiciones de los artículos, desde el 1.a hasta el 12, subsistirán 
idurante seis años como convenio obligatorio, salvo un convenio ulterior, si 
m -creyese-necesario, después de las experiencias que te hagan.
* 16. Lós artículos contenidos, desde el'1.a hasta *1 12, deberán, á lo me
nos en cuanto sea posible, recibir su aplicación en otras imitaciones públicas, 
y aúnen colegios particulares. Los gobiernos adoptarán también rodea-las me
didas necesarias para prevenir en estos establecí mi* atos toda asociación que ten
ga una tendencia política. Por consiguiente, las resoluciones del párrafo-2>* de 
la resolución de la Dieta del 20 de Setiembre de 1815 te extenderán sobré 
todo á los colegios particulares. Comunicamos esta resolución al conocimiento 
de nuestros súbditos.

Hannóver 3 de Diciembre de 1834=Por autorización especial del Rey.

Guillermo iv .&c.
-Habiendo adoptado la Dicta germánica en su sesión 35 de este año, el 

13 de este rnes, la resolución siguiente:
«Como la disposición del artículo 12 del acta federal relativa al envío 

.de las piezas de ios procesos i una facultad de derecho alemana ó á im tri
bunal dé regidores, para la redacción de la sentencia definitiva, se ha exten
dido en parte á los-negocios criminales y de policía, interpretación que no 
está en el sentido del artículo 12, declara la Dieta que este artículo no pue
de aplicarse mas que á los asuntes civiles.

«Pasamos la susodicha resolución á noticia de nuestros súbditos.
«Hannóver 3 de Diciembre de 1834 =PÓr autorización especial del 

Rtyjcdáni/s Aktn."
rXGlATBnitA.

USndreA 15 dt Dlti/mbrt,

Gran convite dé los reformadores. Bajo c*tq título ¡rtat  ̂ttfortn dinner, 
refiere el G lobo el banquete dado en casa del duque óeWellirigton para ce- 

’ lebrar el triunfo de los principios de la reforma en la persona de sir Roberto 
Peel, nombrado primer ministro. Entre los asistentes se notaban principal
mente el lord canciller, el marques Canuten, los condes AbeitfeenyHlósslyii y 
Jersey, los lores Ellenborough y Maryborough, sir Roberto Peel, sir C 
Manners Sutton, sir Jorge Murray, sir Jacobo Beckett, sir Henriquc Hardin^e, 
Mr. Goulburn, Herries y otras ilustres personas amantes de la'libertad civil 
y religiosa. Habiéndose rogado al duque de Wellingron que presidiese, este 
condescendió á las instancias de sus amigos, y concluido el banquete, que fue 
suntuoso, se brindó á la salud de S. M. con reiterados vivas y aplausos. Des
pués, levantándose'el duque de Wellirigtori, dijo que experimentaba una es
pecie de embarazo al dirigir la palabra á sus hermanos y cooperadores de refor
ma en ocasión tan gloriosa, y mas siendo la primera vez que se reunían des
pués del triunfo de la causa, por la cual habían trabajado tan largo tiempo.
(Grandes aplausos.) «Acaso no habían visto ellos con amargura burlada!- 
las esperanzas que concibiera el pueblo de la reforma, por la cobardía y trai
ción del último ministerio! «No habían ellos levantado su voz en muchas 
ocasiones para sostener las mejoras, que eran consecuencia natural del bilí de 
reforma! «No habian sido testigos del modo con que los imbéciles y desacor
dadas whigs abandonaron el sistema de llevar adelante una medida tan popu
lar! Algunos, dijo el noble duque, habian dudado de la sinceridad de sus sen
timientos; pero tales dudas solo podían nacer de un temor infundado, ó de 
una hipocresía facciosa y miserable. En su dictamen, el deber del qué ama á 
su patria era obedecer á su Soberano cuando le' llamaba 'pira éf «ervicío del Es
tado, sin ninguna referencia á principios, lisonjeándose de que las secretarías 
que había tenido á su cargo durante un mes ; ’ias habia desempeñado con la 
puntualidad que reclama el honor y la conciencia.

El noble duque concluyó este enfático discurso con el siguiente brindis: 
»á la entera, libre y completa representación del pueblo en Ja Cámara'de los 
Comunes. ¡Pueda el bilí de reforma asegurar próntó'todas las mejoras que son 
su consecuencia legítima!” Los asistentes prorumpieron en vivas y demostra
ciones de todaclase, que duraronlargorato. í ' r.:' r ‘r

En seguida el duque de Wcllington, haciendo rin pomposo elogio desir 
Roberto Peel, propuso que se brindase i su salud. El primer ministro se levan
tó para dar gracias á sus compafieros; y empezó diciendo que-nunca había re-: 
husado hablar de sí mismo, y mucho menos en aquella' ocasión; en que ¡Oj 
exigía el interésdél mundo entero* Haciendo entonces-un»: reseña de su vida, 
política desde el principio de su carrera hasta que fue-llamado por el Soberano, 
estando en Roma , anunció como cosatnuy sabida «pie el nunca habia sido: 
contrario á la reforma « excepto cuando juzgaba quena habió probabilidad de- 
llevarse á electo, ó cuando pugnaba con sus propios sentimientos; -pero que: 
ahora era muydifercnte,cuandosevé«aobligadoáconsiderariacomo minis
tro de la corona. (Grandes aplausos.) ¡Era' muy diferente .repetía, cuando su 
Soberano le había dicho que él era el ú nico que podiadirigir los negocios del. 
Estado, en cuyo caso debía examinar las circunstancias que le. rodeaban-, y veri 
la manera con que el gobierno del :Rey hab¿a*de seguit: adelante: Su .deber era? 
dejar á un'lado prevenciones anteriores, ó alecto áprincipioa particulares, buo-: 
sos ó malos en teoría, y atender sotanterUCá:Ltprácticpjdc.joa.nagotáostatrt; 
como se presentaban, y á que tenia que hacer frente. Y «cuál era el resultado 
de esta investigación! «No era sindudaalguna que el gobierno no podía ca
minar sino con el apoyo de los principios de la reforma! Algunos de sus ami
gos se lisonjeaban de queda 'reforma' había tperdídoUerreno en Inglaterra, y 
que habia habido una especie de reacción contra ella; mas á esto debía contes
tar,- qúe se 'habían engañado como él nlismórion ilusiones ó. vanas esperanzas, 
pues por el exámen que habia hecho después de cerrado- eLiParlaméntó, y, que 
por una fatalidad singular sus ocupaciones le habiari prohibido Jn&ta entonces, 
habia visto, qué la ‘mayor parte de lós condados-y ciudades dé la Gran-Bretaña 
estaba por la'reforma: Esto supuesto, dijo que no descendería i pormenores,; 
en atención á que admitía el principio:,' y que francamente confesaba que llevan 
ría la reforma basta sus últimas consecuencias.

Añadió que habia sido ccnsuntdo por haber dicho en una ocasión me-, 
morable, que entre él y el ministerio-existia un golfo inmenso; mas que no 
quería dóúr esto i ni nunca había salido-de su boca lo contrario, quemóles^ 
tuviese pro&tó á pasar este golfo si el Soberano se Lo mandaba. Cuando ,Mr, 
Hudson fue á buscarle á Roma:, no solo habia entre ¿i y el ministerio 
golfos, sino montañas y mares; pero él -habia dejado á un lado .el golfo de 
Genova, y al otro el oe Venecia,- y había atravesado losApeninos y Alpes, 
y basta el canal de la Mancha: no ciertamente por motivos personalcs. por
que nadie que conociese su carácter pensaría que le moviesen intereses relativos 
i su persona. # ¡ , ,

Al llegar aqui se conmovió'*de manera air Roberto Peel, que fe; fue pre
ciso suspender su discurso por algunos minutos; pero después cobrando alien
to, dijo que soto'había aceptado'el ministerio llevado del amor á su Sobe
rano, y que la causa que se propon» defender, y lo teniaá mucha gloria,en 
la '-i—ti por la cual Hampdao murió en el campo de batalla, y Sidnéy en un 
cadalso*: (Grandes aplausos.) . , . I .

El lord-canciller, á cuya salud se brindó por invitación de sir Roberto 
Peel, después de dar gracias á sus amigos y compañeras, dijo que se temía



muy honrado por estar presente en tan ilustre reunión, y mucho mas porque 
véia su nombre asociado al sistema de prácticas reformas. S. S. añadió que 
podía asegurar con confianza que en su juventud habia sido partidario de la ac
tual reforma y de todas las demás, y que si se habia opuesto ai bilí de Broug- 
ham, era porque no le juzgaba suficiente para llenar los deseos del pueblo. 
Nada ten;ia S. S. de la censura ridicula que pudiera tacharle de inconstante en 
sus principios, pues en todas épocas no habia considerado el cargo de ministro 
sino como un medio de promover la felicidad del país. Sus ideas eran favo raí
bles á la reforma, y miraba como á un necio á cualquiera que.pensase de otro 
modo. Lord Lindhurst concluyó su arenga con este brindis: «á la libertad ci
vil y religiosa de todo el mundo.”(Grandes aplausos?) 

lord Aberdeen brindó á favor de los polacos.
Sir G. Murray: «a la salud de las sectas disidentes.” Siempre amigo, ana

dió , de la libertad de conciencia, seria el mas firme apoyo para que se Ies con
cedan los derechos que reclaman. En .lo demas tenia su resolución tomada 
acerca de la línea de política'que convenia seguir,' y siempre dispuesto á obe- 
jdoccr las órdenes del ilustre¡duque de Wellington.
j" ■ Entonces el noble'duque propuso el siguiente brindis: »á sir Scarlctt y i 
la libertad de imprenta, libre como el aire.”

' Mr. tíoulburn -. »ála reforma de la Iglesia en Inglaterra ¿ Irlanda.” No ig
noraba, dijo, .la ansiedad pública, y el deseo de que lord Stanley éntrese en el 
ministerio ; trias él creía que si lord Stanley era un buen ministro para el de
partamento de las Colonias, juzgaba que en punto á reformas no hubiera que
rido ir tan adelánte cómo" convenía. (Grandes aplausos.)

Sir Henriquc Hardinge: «á la pronta abolición de la bárbara costumbre de 
emplear la vapulación en el ejército.” El y sus amigos siempre habian sido par
tidarios de toda clase de reformas, y si alguno afirmase lo contrario, diría pú
blicamente en la Cámara de los Comunes que era una insigne falsedad. (Aplau
sos.) En seguida el ilustre general propuso un brindis á la salud del editor del 
pinits., que .fue recibido con singulares muestras de aprobación.

Otros varios brindis se dieron á favor de las opiniones liberales por los 
distinguidos reformadores que cbncurrieion á este acto, separándose con repe
tidos vivas á la reforma de la Iglesia y del Estado, y con silbidos á lord Ke- 
nyoh' y á los obispo*.

PT consejo municipaf de esta capital se había reunido para recibir la res
puesta del Rey al discurso de este.consejo.'

El lord corregidor abrió la sesión dando cuenta de lo que había pasado 
cuantíe ~je presentó el discurso á S.. M..el. 2 de este mes, y de la muy gracio
sa respuesta que dió el Rey á la diputación. ..................

be leyó esta respuesta como es.costumbre; después de lo cual Mr. Ashürst 
lomó la palabra .para proponer, lo siguiente: "Pido que se inserte la respuesta 
de S. M. en el registro dé las .actas, de este.cqnsejo.’.’ (Atención.)

Mr. Riggini propuso.por. vía de modificación, que se añadiese la palabra
graciosa. (Carcajadas): . ............................. _

Mr. Galloway dijo que. el consejo debía insertar la respuesta en el re
gistro de las acta»; pero, que considerando, el tono de la respuesta, y el modo 
con que había $¡do pronunciada, era de .Opinión que valia mas limitarse á po
ner simplementelir respuesta 'del Rey. sin. epíteto. ...........

•, &¡r Pcter Lamie se levantó, para, llamar.al orden, .y Mr. Ashurt se dis
ponía á presentar alguna* observaciones, cuando el lord corregidor le inter
rumpió diciendo:______ „ ........i.....................

••Miro como muy inoportuno discutir el modo con que ha respondido 
& M. á una exposición; por consiguiente no permitiré que continúe semejante 
dkcusiiMñ** (jSeifaies¿¿desaprobación: risa.)-1

Mr. Galloway: ^Respeto á todos los hombres según su mérito; pero 
creo que e* mi deber discutir bf conducta del Rey como la de cualquier otro 
individuo.” ...

Entonces se. levantó el lord corregidor, y. dirigiéndose á Mr; Galloway, 
le dijo en tono colérico: «iQíliere V. sentarse,.Mr. Galloway! ¡quiere Y. rér 
puneiar á semejante* argumentos!” Al decir estas palabras se levantó en la 
asamblea un confuso.murmullo, en medio del cual dominaban por un lado 
lasmotadas, y por otro las voces de ¡ Al Srden! al drden !

El lord corregidor insistió sobre la irregularidad de la conducta de Mr. 
Galloway., y declaró que si el consejo no le prestaba su ayuda, levantaría la 
sesión.

Mr. Galloway trató de explicarse, y dijo' qué ño habla dicho'que la 
respuesta del Rey era poco graciosa, sino que de todo tenia algo, menos de gra
ciosa.

El'lord' corregidor dijo. de nuevo i Mr. GallóWay: ó: Quiere V. callar!” ' 
Y cómo este seguía hablando, dijo el lord corregidor: «Si V. persiste cojeré 
la ,eq»da y la maza, y me retiraré.” rE

lufia jJJejpues, de uní discusión.: bastante larga y muy animada, -.se pusieron á 
votación las dos redacciones diferentes, y ha resultado: > ■ -

Por el epíteto 40 votos, contra 38: diferencia, 8 en favor de la redacción 
graciosa respuesta. (Courier?) ■ ■■■■■----- ---- -

:■ rRANCIA. .

. „ . ..........., París, 18 de Dicientbr».- -

El 1/del actual, por una singular coincidencia, pareció un número del 
Observador de ¡os tribunales franceses y extranjeros, que contiene la noticia 
efel proceso contra el Morning-Post, visto en la Cámara de los Lora el 27 
ile.J unió último. Lo que hay de mas notable en esta causa es la conducta no- 
ible .yr. llena de dignidad observada por lord Brougham, no menos que su res
peto por los derechos é inmunidades de la prensa, al hablar de un periódico 
,contraicl.cual lytbia tenido motivos de quejarse judicialmente.

El artículo deh.Morning-Post contenía injurias contra lord Brougham, 
-tamo'. Presidente de la Cámara de los Lores, y contra la Cámara en gene
ral. Sin embargo él. tribunal de los Para, que. hubiera castigado severamen
te una ofensa hecha' á un particular, se limiió en ate caso, aun bajo la in
fluencia de su Presidente injuriado, á una prevención, y á la multa de cos
tumbre contra el editor del periódica ,.;/ ; <i *.

Hé aquí las palabras de lord Brougham en ata ocasión. «Yo apero que

■ , . 9
W. SS. no darán ulterior curso á ate negocio, y que se limitarán á hacer
un apercibimiento á Mr. Bitterslon. Se ha hablado poco hace de vuestra alta 
dignidad: púa en nombre de esta misma dignidad os ruego que uséis de in
dulgencia con un enemigo demasiado débil.”.

Nosotros veremos si. la Cámara de los Para seguirá el mismo ejemplo de 
moderación del ex-canciller de Inglaterra, que probablemente asistirá á sus 
sesiones.

------ La casa ducal de Leuchtemberg tiene el primer rango entre los principa
dos de Baviera, y toma asiento inmediatamente después de la familia Real. 
Dicha casa posee un feudo, cuyo territorio contiene 249 habitantes , y redi
túa 111)9 florines al. año. El príncipe Eugenio, había comprado las tierras 'ds 
Eichstadt con diferentes pesquerías, minas y bosques en Allersdorf. Murió 
dicho príncipe en Muuich el. 21 de pebre so de 1824-Su hijo el duque Augus
to de Leuchtemberg a coronel del 6° regimiento de caballería de Bá viera, y 
su único hermano el príncipe Maximiliano, soldado del 4-° regimiento, tam
bién de caballería. (Gaceta de Francia.)

__E1 gobierno holanda continúa sus disposiciones militares. Se lee en los 
periódicos de Amstcrdam del 9:

»E1 sábado último un destacamento de cazadora y granaderos compuesto 
de cerca de 200 hombres ha dejado el depósito del Haya para ir á unirse con 
los batallona que atan en el ejército de campaña. Se van á enviar igualmen
te soldados de otros depósitos á sus cuerpos respectivos.” (D. de Comercio.)

Comercio exterior. Hé aqui la traducción de un decreto del gobernador 
general de las Indias orientales neerlandesas, publicado en Eatavia el 9 de 
Julio de 1834.

Art. l.° «Los derechos de entrada sobre los tejidos de lana y algodón ex- 
trangeros impuestos por el decreto de 14 de Febrero de 1824 serán aumenta
dos hasta el 50 por 100 del valor del género, si la importación es directa ; y 
.hasta el 70 por 100 si se verifica indirectamente; para los tejidos fabricados 
en paises que no atan en relaciones de amistad con los Paises-Eajos el dere
cho será el mismo, ya se efectúe la importación en barcos neerlandesa, ya en 
buques extrangeros.

Art. 2.° «Cuando se importen tejidos de lana ó de algodón en uno de 
los puertos de las Indias neerlandesas, el capitán, sobrecargo ó consignatario, 
atará obligado á probar en Batavia al director de los dominios, y en otras 
parta í la autoridad municipal, que dichos tejidos han sido fabricados en paí
ses que son amigos ó aliados de los Paisa-Bajos; y en caso de que no pueda 
probarse esto, quedarán sujetos al mencionado derecho de 50 á ?U por ’ítlÜ.

Art. 3.° «Se recibirán como pruebas del origen de las mercancías las fac
turas origínala y las cartas de los comerciantes, con tai que su autenticidad 
sea evidente.

«Un año dapua de la fecha del presente decreto, atos documentos se
rán revatidos del certificado de los cónsula de los Paisa-Bajos residentes en 
los lugares de donde salgan los buques.” .

____ Escriben de Stokolmo que el duque de Montebello tuvo su primera au
diencia del Rey el 2 del corriente, como embajador de Francia, y que des
pués'fué recibidó por la familia Real.

____ La Gaceta de Copenhague publica un decreto por el cual S.M. ha ac-
Cadido al tratado entre Francia ¿ Inglaterra sobre la abolición del tráfico de 
negros. El tratado entre aquellas dos naciona a de 30 de Noviembre de 1831, 
y de 22 de Marzo ide 1833. La ratificación de Dinamarca a de 26 Julio 
de 1834.

ESPAÑA.

Sevilla 23 de Diciembre.

■SCtlELA CE PRIMERAS LETRAS PARA ARTESANOS ADULTOS , TOR LA REAL 
' .• SOCIEDAD SEVILLANA DE AMIGOS DEL PAIS.

Esta corporación , qué en cumplimiestode su instiruto ha anhelado siem
pre por promover aquellos ramos que pueden aumentar la prosperidad de la

rtriá y la utilidíd dé los habitanta de sú provincia, ve con el: mayor dolor 
muchos artesanos adultos sin el conocimiento de las primeras letras, su
friendo muchos perjuicios en el desempeño de sus respectivos oficios por no 

poder leer, acribir ni-contar. Cree hará el mayor bien á ata clase tan utiJ al 
Estado; proporcionándole la instrucción que le falta en atos ramos, y que no 
podrían tener en las «cuelas públicas, á que r.o pueden concurrir por la hora 
en que se tienen, por la-edad en que se ha lian, y por los interesa que tendrian 
que expender para lograr la enseñanza. Seria púa útilísima una escuela, en que 
de noche, con poco gasto y para ellos solos, pudieran recibir la instrucción 
que la falta, y que Tanto necesitan.

No vaciló la sociedad un punto en escoger el método de Laneaster, tan 
acreditado en todo el orbe culto, experimentado en España, practicado ya eñ 
Sevilla, y recomendado últimamente por el Gobierno. Por él conseguirá la 
prontitud sin perjudicar á la perfección que quepa en el arte. Se consigue tam
bién el poco costo , pues ahorra: muchos gastos dicho método.

La sociedad cuenta con maestro que enseñe gratuitamente, y ton socáis 
curadora que inspeccionen:celosos, inteligentes y prácticos. Cuenta cor, todos 
los útila e instrumentos necesarios para esta clase de escuelas;-peno no cuen
ta con fondos para los bancos, pedieras v-mesas, y para la ¿luirunuion. Para 
subvenir á los primeros, excita ¿Jas personas amanta déla parapara que por 
una vez contribuyan con lo que gusten, avisando el cuánto ai decano de. la 
comisión nombrada para .esta empresa, que lo a el dq£tar, D. Manuel María 
del Mármol, para que se la remita recibo y se recaude. Para lo secundo, m 
exigirá á cada discípulo una contribución mensa! de 3 A vn. Y si algún sus- 
criptor contribuyese con 100 rs. para arriba, tendrá actetoripaia nombrar un 
alumno, que será recibido sin exigirle la expresada contribución de 3 ríale* 
mensuales.



No cree la .sociedad que so frustrará su útil proyecto por la falta de sus 
fondos. Está segura del patriotismo de los sevillanos , que no mirarán con in
diferencia nilbs esfuerzos de esta corporación, ni la ignorancia de una clase 
de hombres, que pudieran ser mas útiles en sus ejercicios, sí consiguieran los 
conocimientos, que se les proporcionarán á costa de i pequeños sacrificios.

Cada tres meses se dará al público noticia dé la inversión de los fondos.

Madrid 31 dt Diciembre, .

Parte recibido en la ¡tentaría dt Estado y del Despacho dt la Guerra'

i
El capitah general de Aragón en oficio de 27 de Diciembre manifiesta 

|ue algunos facciosos naturales de la plaza de Meqúiriénza habian manifestado 
.. su gobernador deseos de presentarse, de lo cual lés retraía el miedo de ser 
castigados; pero que habiéndoles hecho entender dicho gobernador que para ob
tener el indulto era necesaria dieran una verdadera prueba de su sincero arre-, 
pentiifwento, marcharon hacia Maella, mandados por el sargento faccioso Ma
riano Rivau, en número de.25 hombres, en cuyo lugar pusieron sus ranchos, 
y habiendo entrado á poco irato.18 facciosos mas á exigir raciones para Mon
tañés vió el alcalde con sorpresa qué Riváu y sus compañeros desarmaron de 

- improviso á los otros, y poniéndolos presos declararon abandonar las filas car
listas y llamarse defensores de Isabel ii: en su consecuencia, habiendo dado 
aviso al comandante de armas de Fraga, se presentó con su columna, y Rivau 
le hizo entrega de los presos, resultando por este acontecimiento una baja de 
44 hombres en las filas de los rebeldes.

Casi al mismo tiempo de esta ocurrencia sufrió Montañés Qtro descala
bro por el valor del alférez D. José Baquer, que tuvo la suerte de darle al
cance, matándole varios de los suyos y cogiéndole 4 prisioneros, entre ellos 
un hermano del cabecilla, que fueron fusilados en el acta

. El capitán del 3.° de línea D. José Climent alcanzó el 24 cerca de Fres
neda una gavilla de los que infestan el país, y aunque huyó al momento, dejó 
sin embargo 2 facciosos muertos y un herido en el campo.

El comandante del armamento de los valles del Pirineo D. Vicente Cas
tilla ha aprehendido i D. Joaquín Boira y D. José Matas, ambos cabecillas 
de ia facción de Carnicer, que se fugaban á Francia, los cuales serian pasados 
por las armas luego que recibiesen ios auxilios espirituales.

El mismo capitán general manifiesta que las facciones están en la mayor 
decadencia, y que continúan presentándose en todos los puntos, como tam
bién que á erecto del zelo del gobernador de Alcañiz y .del coronel D. Agus
tín Nogueras se organiza la Milicia, urbana en los pueblos situados en el anti
guo foco de la facción, como Chiprana, Valderrobles, Calaceite, Villarroya 
y otras; por último, qué ningún.parte hace mención de. Carnicer, ni en el' 
resto del distrito de la capitanía general hay la menor novedad.

La Real sociedad económica de las islas Filipinas ha dirigido.! S. M. la 
Reina Gobernadora por 'conducto del ministerio de lo Interior una reveren
te exposición firmada por: el director D. Francrsco Henriquez y el 'secretario 
D. Matías Vizmanos (1), manifestando el amargo' dolor quefaa causada ! 
aquella corporación el fallecimiento 'del Sr. D. Fernando vir, i cuyos, pater
nales desvelos deben loe habitantes de aquellos' dominios la paz y felicidad que

fozan. Después de réhdir la Sociedad el debido tributo i la memora de un 
ley, á quien es deudora de señalados beneficios y distinciones, felicita á S. M. 

por la exaltación de la Reina nuestra Señora altroii© de'San Fernando,'y 
ofrece contribuir con sus incesantes tareas al fomento de los importantes ob
jetos de su patriótico instituía

S. M. la Reina Gobernadora, ha oído complacida los sentimientos que 
animan i lá Real Sociedad económica dé las islas-Filipinas, habiéndose ser
vido mandar, que asi se le manifieste para satisfacción de sus leales y celosos 
Individuos, anunciándose esta soberana resolución en la Gaceta y Anales ad
ministrativos. ‘ ‘......................

la Reina nuestra Señora. Doña Isasei ii (O- D. <5.), y en su nom
bre la Reina Gobernadora, se ha,servido;mandar en Real orden comunicada 
por el Excma Sr. sumiller de Corps al doctor D. Gerónimo Lorenzo, boti
cario mayor de S. M., que se provea por rigorosa oposición una plazavacante 
de boticario de su Real Cámara .de segunda clase. En su cumplimiento se hace

facultad farmacéutica, que el^ifá el. actuante de los que. sorteare entre los que 
dispongan los jueces del concurso, y que deberá componer en el preciso, ter
mino de. 24 horas, permaneciendo durante él sin comunicación, ni mas auxi- 
lioque los libros necesarios ár un escribiente: y. .concluido dicho término en- 
tregaráU. disertación firmada al1 secretatio del .misino concurso., de quien la 
recibirá al' tiempo de su lectura. Esta durípá. media hora, por lo menos, y con
cluida le argüirán dos de stó owipositores .por.éspacio ^e uo cuarto de hoz» 
cada una, -> , ... ■.wrs V:u¡, '■••v i-.'.-s.?;.- r.l.

El 2.® :Se reducir! í hacer una <k*cr< pcion dar» y metódica de tres seres 
naturales,nt», opima 1., un:.vegetal jr^un.miueral, que le,toquen por suerte, y 
manife$tar»ádcmas sus usps.en la iarnuctE .Este, c^cicio durará igual tiempo 
. , . al i i«'i ’ii-i.- :'qm, i-;-
(0 No séhé idcííildó á está Real sociedad éntrelas dernáf de 1» Monarquía, com

prendidas éii’iUl' Guia de Forastero! detallo 183 J,por uóbebsrse recibido* iieM(W!« 
oportunas noticia»};'í . ■-Ic.'j- líuítj- .

que el anterior , y para él se preparará el opositor en los mismos términos. Su 
discurso será dé viva voz, permitiéndosele únicamente valerse de los apuntes 
que llevare para recordar las ideas; y responderá á los argumentos y réplicas, 
que por espacio'de un'cuarto de hora cada uno le hicieren sus dos contrin
cantes. •

' En el último ejercicio, al que solo concurrirán los jueces y opositores, 
elaborarán estos las operaciones farmacéuticas que les prescribiesen aquellos, 
y’ satisfarán á cuantis preguntas les hicieren sobre todos los ramos que com- 

-yirtínde la ciencia , para asegurarse de sú completa instrucción y aptitud nece
sarias para él debido desempeño de tan delicado é importante cargo. ‘

. Eos opositores acreditarán ante el infrascrito secretario la indispensable 
cualidad de ser notoriamente adictos ála Reina nuestra Señora Dóñá Isa- 
xel tr, y las de buena vida y costumbres, haber obtenido el grado de'licen— 
ciado en farmacia en cualquiera de los Reales colegios dé enseñanza de la mis- 
ma, y qué no pasen de la edad de 35 años, presentándose al efecto por sí 6 
por apoderado en el .término prefijo de 4ó dias contados desde el de la fecha.

El sueldo de dicha plaza es el de 169 rs. anuales con ascenso á las inme
diatas de boticario de cámara de primera clase, con la dotación de 209, y de 
boticario mayor de &. M. con la de 369 también anuales, ademas de las que 
son anejas á estos destinos de director y de presidente de la Real Junta supe
rior de Farmacia.

Se dará una ayuda de costa, con atención i la distancia de su respectivo 
domicilio, á los que merecieren lugar en la consulta, y no fuesen agraciado*. 
Madrid l.° de Enero de 1835.=Dr. D. Antonio Moreno, secretaria

SEAL XOTEEtA KOVIlXi.

Móflela dé los pueblos y administraciones donde han cahido les 14 premios 
mayores dt los 802 gue comprende ti sorteo de tete dio.

DÓMENOS. rxBwos. administraciones.

27,244.................... 10000 ps. 6.
27.909.. ................ 1000.....

5,311.................... 1000.....
3,548.................... 1000... ;..

11.491.. ............ 1000.;...,
15.418.. ............. 1000......
19,516.................... 1000...........
13.658.. .
14.817.. ...“........ 1000,
3.514.. ........ 1000......;

26,599.................. 1000.....;.
''í 6,539.......... 1000. ......,

7.391.. ........ 1000......;
26.500.. ........ 1000.......

..... Cádiz.

......... Sevilla.;

..... Badajoz. 

..... Zaragoza. 

..... Madrid.

......... Zaragoza.

..... Córdoba. 
1000.............. Pamplona.

Carmona.
Oviedo.
Barcelona.
Idem.
Santander.
Córdoba.

Bolsa ai cokbxc lo^mJCotitacion dt hoy 4 las tres de ¡a tarde.

Inscripciones a»el|ran libro 4 >Jje 100,00.
Títulos al portador del 5 p. loo, 62 á fin de Febrero próximo ó vol.
Inscripciones en el gran libro 4 4. p. 100, 00.
Títulos al portador del 4 p. lOO. Ifil. li il 7 ÍJ|4 varias fs. é vol¿t fifi 59 d. f. 

6 val., i prima de 14 p. 100. ,
Vales tóalest»o consolidados, 33 «1 contado: 33,4, ],i, H.4, 4, 4, Sí, *,31T 33 * 

varias fs. vol. y firme. ■'.
Iróudencgoclable de íp. lOOápaprl, 301, 31 y 30* varias fs, rol. j firmé -•
Id. alo inreres. 17 al cootado: le, |74,4. i, 16f. * U|j Itfi tula4 vol.,v 

IR á fin de Febrero ó vol., a prima de 1 p. 100.
Arrionn del benco español, 00.

Amsterdam, 00. 
Sajona, 00. 
Burdeos, 00. • 
Humburgo, 00, 
Xóndres ,' é 90

Parts, 16t7.4 ». 
Alicante, i corto pía- 

ao.ib.
Barcelona, 4 pt. fs.

id. Id. v '
*4.

Cédta, «d. 
CoruAa, f* 1, Id, 
Granada, 4 id. 
Málaga, 4 b. 
Santander, l id. 
Santiago,! d.

Sevilla; 4b.’ 
Valcocta, 444,.

4 4 p. lOÓ al ate.

ANUNCIOS.

Se halla vacante la citedri de latinidad de la'vllfa de Graos, partido de Bena- 
varre, provincia de Huesca..reino de Aragón¡ su dotación consiste en 39_n. anuales 
bigados en metálico por el ayuntamiento de dicha villai j casa:franca en *1 colegio 
donde,está el aula: además ha y asignadas 10 libras ja^arsas para un pasante. tuvacaOa-
tidad percibirá el maestro hasta tanto que por aumentarse cf número de Jos áluniaqs 
sea lírcésarlo proveer dlché pasániía', lo que sé verificará á jiilclo,del rrpres»doaviin- 
tamienro. en cuyo caso dejara el .maestro de percibir la indsráda cantidad. Los prerena, 
dientes deberán dirigirsus solicitudes, francas depurre, alayúntaiuiento de la dicha 
villa de Gratis en el rérminn de *0,dias:, pasado dicho, término se verificará laoposi- 
clon anreiersr.'gbberoador civil de la provincia en Huesca.'
—Se halla vacanirle cátedra de latinidad' de Ucludádde'pénlé.anejs alhéiieficlo 
núuierU'9,ib4io,|a invocación de S., Lucas: sir, dotación paaáde!300 ducados, inclusos 
los emplumemos.- tó mposj¡;lon. se verificará, en Valcucia antt l», subdelegacion do le 
tóal «cadcrnU 4rccu--latInai ,lor pfetrndicr*-- --------- '* *tóal acadcrnlá lrecu-latlnai ,lot pícténdienies dirigirán sos soUchudci 4 la dicha 
delegaclond >1 áyuntamicnto de ¿eeia en el término de 40 dua;' ................. ^
-.■«i i-i ojorf iím’i; ; s; il!*'* "bit!-’ '• ¡ -,:.

■i SN LA IMPRENTA REAL.


